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MiiDístraclóii orofincial 
Gobierno t i í iT 

de la provincia de León 
C I R C U L A R E S , 

Con esta fecha autorizo al Sr. A l 
calde de Vi l lamanín, para que en el 
término municipal de Pendilla, de 
dicho Ayuntamiento, pueda ut i l izar 
estricnina con el fin exterminarlos 
lobos que originan daños en los ga
nados de dicho t é r m i n o . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos. 

León, 23 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador Civil interino, 

31W Manuel Péiez Arguelles 
o o 

Siguiendo normas de la Delega
ron del Gobierno en la Industria 
Jel Cemento, transmitidas a este Go
bierno Civil por la Direcc ión Gene
ral de Administración Local/se hace 
^ber, a fin de coadyuvar a la labor 
^ aquella Delegación, que las Cor
poraciones Locales que tengan cur-
J 08 Pedidos de cemento con pos-
J^oridad al 31 de J u l i o - ú l t i m o , se-

• éSt0S or(^enados como hasta 
j (}e0ra,' a ias fábricas, que los consi-
I jraran como «En car tera», y co-
1 ord1Zaderári a Servir por rigürPS0 

(.¡j,611 ê fecha, tan pronto como las 

O0818110138 lo consientan» sin ^ 
ernoras que puedan producirse 

den lugar a reclamaciones a las fábri
cas, por parte de los beneficiarios, y, 
como de momento no es posible 
preveer lií extensión de tales demo
ras, se recomienda a las Corporacio
nes locales, se abstengan de iniciar 
obras en que el cemento sea elemen
to bás ico e indispensable, a fin de 
evitar perjuicios por lá causa indi 
cada. 

Asimismo se advierte que no se 
d a r á curso a pet ic ión alguna que no 
sea transmitida por este Gobierno 
Civ i l , quien r e c h a z a r á aquellas que 
no vengan a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos precisos al proyecto que 
garantice la necesidad -del cemento 
solicitado; cer t i f icación-del técnico , 
legalmente autorizado, en la que 
conste el importe de la obra; detalle 
de cub icac ión de la piarte en que se 
haya de invert ir el cemento 5 las 
proporciones de mezclas de morte 
ros y hormigones. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de la Corporac ión Provin
cial y de los Ayuntamientos de la 
provincia, 

León, 22 de Septiembre de 1944. 
E l Gobernador civil interino, 

3100 Manuel Pérez Arguelles 

o 

Servicio provincial (te Ganadería 
C I R C U L A R NÚM. 150 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 

jde 26 de Septiembre de 1933, y. 9 

propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
tosa en el t é r m i n o municipal de La 
Antigua, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 23 de 
Febrero de 1944. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 

León, 21 de Septiembre de 1944: 
3113 Él Gobernador civil, 
> •• ' 0 0 ^ :v' 

C I R C U L A R NUM. 149 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre- de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa en el t é r m i n o munic ipa l de 
Burón , cuya existenciav fué decla
rada, oficialmente con fecha 5 de 
Julio de -1944. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León , 21 de Septiembre de 1944. 
3112 Él Gobernador civil, 

SeccióD Pronncíol 
de Estaflística líe Leca 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces municipales 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo eíi-
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cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del p róx imo mes se sirvan re
m i t i r a la oficina de m i cargo (pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 
. León, 23 de Septiembre derl944.— 

El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 
3105 

MSTRITD MINERO DE LEON 
CABLES AEREOS 

1 A N U N C I O 
Don Marcelino Lázaro , como In

geniero Director de la mina «Mano
lo 4.°», propiedad de «Minas y Ferro
carr i l deJJ t r i l las», sita en el Ayun
tamiento de Vi l lab l ino , solicita au
tor ización para construir un cable 
aéreo , con destido al transporte del 
c a rbón de dicha mina. 

E l cable irá desde las nuevas la
bores de la parte Oeste de la p i iná 
(zona de La Robleda) hasta el kiló
metro 5.100 de la carretera de Ca*-
bóalles de Abajo a San Antol ín de 
Ibias, siendo su longitud de 330 me
tros y cruzando tos cables la citada 
carretera a unos 12,5 metros de al
tura, pero no los baldes que descar
garán en una tolva al lado izquierdo. 

El transporte jior ser en sentido 
ascendente y salvar un desnivel de 
unos IGOTnetros necesi tará un mo
tor de 8 HP que será instalado en la 
parte inieripr, " 

Lo que se comunica al púb l ico 
para que en el plazo de treinta días 
puedan presentar los que se crean 
perjudicados las reclamaciones que 
estimen oportunas, estando en d i 
cho plazo el proyecto a la vista del 
púb l i co en la Jefatura de Minas. 

León, 19 de Septiembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

3064 N ú m . 505.-51,00 ptas. 
• <r 
o o 

. ' Cancelaciones 
E l Excmo, Sr. Gobernador c iv i l 

con fecha 20 de Julio de 1944, ha 
decretado lá cance lac ión del Regis
tro «Joalar» n ú m e r o 10,871 solicita
do por D. José Almarza Arias, por 
no haberse presentado en él plazo 
reglamentario, la carta d^ pago co
rrespondiente al 95 por 100 de los 
gastos de demarcac ión . 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado, produciendo 
esta publ icac ión los mismos efectos 
legales que la notif icación en perso
na, según determina el ar t ículo 135 
del vigente Reglamento para el Ré
gimen (Je la Minería, advirtiendo 
que contra el presente Decreto cabe 
recurso ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio en el plazo 
de tFeinta días, a partir de esta pu
bl icac ión. 

León. 23 de Septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

3111 

Delegación provincial de Trabajo 
Aprendices del frente de Juventudes 

E l l imo. Sr. Director General de 
Trabajo, en telegrama del día 23 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Por T)rden comunicada ha dis
puesto el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento que por empre
sas se conceda a aprendices encua
drados Frente Juventudes permiso 
que no excederá siete días para que 
puedan asistir concen t rac ión que ha 
de celebrarse en Madrid 28 Septiem
bre a 1.° Octubre; siendo apl icac ión 
efectos salarios apartado 2.° articu
lo 79 Ley Contrato Trabajo, siempre 
que se acredite documentalmente 
concurrencia a acto.» 

Lo qile se hace públ ico para el 
debido conocimiento de empresas y 
productores a quienes afecte esta 
disposic ión. 

León, 25 de Septiembre de 1944.— 
El Delegado, 

3114 

lanía ds G l a s í t a i ó n F Revisión de la 
/ provincia de León 

R E L I G I O N noimhal de mozos del 
reemplazo de 19A5 clasificados pró
fugos por esta Junta que se remite 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia en cumplimiento del 
articulo í5i del Reglamento de Re
clutamiento, para su busca y cap
tura. 

{Conclusión) 

B a r r i o s de Luna 

Leonardo Diez R o m á n , de Manuel 
y Carmen. 
. Manuel Geijo Bercianos, de Ma

nuel y Constantina. 

Láncara de Luna 

Regino García Fernández, de Hu ' 
l ino y Rosaura. 

Palac ios del S i l 

Celestino Saucedo Peláez, de Se 
gundo y Constantina. 

Antonio González González, de 
Garcilaso y Esperanza. 

Florentino Cyarzabal González 
de José y María. 

Riello 

Pablo Alonso Cristóbal, de Elias y 
Justa. 

Adr ián Amigo Pérez, de Emilio y 
Ana. 

Honesto García Rodríguez, de José 
y Mercedes. 

Luis Gort Natal, de Faustino y Mo
desta. 

S a n Emiliano 
Regino García Alvarez, de Carlos 

y Oti la . 
Victorino Martínez Martínez, de 

Gregorio y Marcelina. 
S a n i a María de Ordás 

- José F e r n á n d e z Camblor, de José 
y María. ' 

J o a q u í n Robla Pérez, de Sebastián 
y Josefa. 

Ulpiano Vidal Castellanos, de Fé
l ix y Ledovia. 

Soto y Amío 
Ricardo García Geijo, de Antonio 

y Pilar. 
Juan Ramos Alvarez, de Santiago 

y María . . ; 
Valdesamario 

Mariano Bardón Rabanal, de Adol
fo y Aurora. 

Emi l io García Ramos, de Bernar
do y Pilar. 

Vogarienza 

Liezar Silva García, de José y Au
rora, 

Villablíno 

José Aguinaco Ibarra, de Lms j 
Narcisa, , 
v José Alvaréz Linares, de Manuel y 
Jesusa. 

Gabino Alvarez Antuan, de Emilio 
y María . 

Mauricio Arroyo Fernández, de 
T o m á s y María. 

Pedro Candanedo Blanco, de V»-
blo y Carmen. 

Nazario Zigales González, de Jua 
y María Luisa. ., 

Emi l io Corral López, de Cándi 
y Rosal ía . . -

Aurelio Cuetos Diez, de AureU . 
Carmen. 



José Diez Diez,.de José y Elvira. 
Eulogio F e r n á n d e z Diez, de Ra-

y Julia. 
Felipe Gago Cabeza, de Felipa y 

Josefa, 
Raúl González García, de Ismael 

y Camila. 
Jesús Guerra Antol ín , de José y 

Paula. ' 
José López Núñez, de Alejo y Rosa. 
Secundino Martínez R a m ó n , de 

Florencio y Agapita. 
Manuel Méndez López, de Manuel 

y Dolores. 
Victorino Rodríguez Calzón, de 

Sinesio y María, 
Sergio Rodríguez Ortiz, de Gerardo 

y Leónides. 
José Rodríguez Pasa r ín , de Urba

no y Salustiana. 
Luis Vila Rüiz, de César y Mar ía . 

R u P ó n v 
Eugenio Crespo Mata, de Eloy y 

Genoveva. . . 
C i s t i e r n a 

Alberto Alonso Pascual, de Cánd i 
do y Fidela. 

Esteban García Díaz, de Lino y 
Sana, " 

Victorino Diez G a r m ó n , de Satur
nino y Estefanía.. 

C r é m e n e s 
Pablo Fernández , de N . y Petro-

;DÍla, 
Juan López Pérez, de Nemesio y 

Felicidad,. 
M a ñ - a _ 

Ramcp Vargas Rarrun o J i m é n e z , 
de Miguel y Juana. 

Posada de Valdeón 
Roberto Vinaja Mur, de Rogelio y 

Raimunda. 
Prado de la G u z p e ñ a , 

Rufiniano Rlanco Diez, de Isaac y 
María. 

Celedonio Medina Modino, de Juan 
y Esperanza. 

Renedo de Vaidetuéjar 

Pedro Fernández Rodríguez, de 
Lorenzo y Manuela. 

S a b e P o 
pélix Ahad de Reguera, de Fausti-

110 Y Juana. 
•Julio Ampudía García, de Isidoro 

| Carmen. • 
j^olfo Alvarez Llórente , de Pedro 

f francisca. 
José Blanco González, de F^rnan-

aoy Hermenegilda. 
jWel Fernández García, de Ma-
asy Asunción. 
^n§el García Torres, de Patricio 

• Agracia. 

Julio Ibáñez Pérez, de Francisco 
y Julia. 

Tr i s tán Ibáñez Pérez, ^ y ». 
Angel Moran Salvador, de Angel 

y María . 
José Pedrosa Ruiz, de José y Elisa. 
Rodrigo Pérez García , de Bonifa

cio y Victoria . 
Luciano Prado Gómez, de Jacinto 

y Heleodora. 
Enrique Rodríguez García, de Leo-

vidio y Pilar. 
José Rodr íguez González, de José 

y Carmen. 
Santiago Sánchez González, de Va

lent ín y Adorac ión . 
V e g a m i á n 

Alvaro González Mart ínez Misas, 
de Félix y Modesto. 

Luciano Diez Ucio, de Pélix v Pu
rificación. 

S a h á g ú n 

José Cá rcamo García, de Víctor y 
y E m i l i á n . . 

Alejandio Gutiérrez Ahijado, de 
Agapito y Petra. 

Valent ín Montoro Montoro,de Car
los y To r ib i á . 

Antonio Pérez Gil , de Antonio y 
Teresa. 

Crisógono Sahagún Blanco, de N . 
y N . 

Almanza 

Emi l io Puente Valcuende, de Po-
tenciano y Aurelia. 

Burgo Ranero 

Luis García Felipe, de Casiano y 
Felisa. . * 

Jesús Reguera Díaz, de Alfonso y 
Asunc ión . 

Antonio Silva Rodríguez, de Fran
cisco y Ana. 

C e a 
Isidoro Gutiérrez Conde, de Caye

tano y Nazaria. 
Ceban ico 

Angeles Fernández#de los Ríos, de 
Ramiro y Patrocinia. 

Gaileguillos 

Samuel F e r n á n d e z González, de 
Justo y Julia. 

Gordal iza del Pino 

Gaspar Merino Bajo, de Fél ix y 
Dolores-

Lanrentino Pastrana García , de 
Demetrio y Marcelina, 

Graja l de Campos 
Eutiquio Alonso Felipe, de M i 

guel y Filomena. 
' Daniel de Cea Alvarez, de Pedro 

y Máxima. 

Joar i l l a 

Honorio Diez Diez, de José y A n 
geles. 

José Gago Crespo, ,de Felipe y 
E lo ína 

Miguel Gago Sandoval, de N . y 
Delfina.. 

Vega de Almanza 
Epigmenio Villocorata Mata, de 

Francisco y Eufemia. 
Vll lamart ín de Don Sancho 

Constantino Gago, de N . y Jesusa. 
Valancia de Don J u a n 

Rufino Cadenas Huerga, de Ma
nuel y Justina. 

Pedro C h a c ó n Fuella, de Manuel 
y Juliana. 

Jesús Mart ínez Mart ínez, de Maxi -
mil iana y Gabriela. 

Gregorio Posada Caballero, de Se
rafín y Dioi i ism. 

Campo de Villavidel 
^ C é s a r Llórente F e r n á n d e z , de Do
mingo y Leonor. 

Patrocinio Vega Hidalgo, de Pa
trocinio y Fidela. , 

Gusendo de los Oteros 
Valent ín Garcíá Sánchez , de Mar

celino y Ludivina , 
P a j a r e s de los Oteros 

Pedro F e r n á n d e z Morala, de F l o 
rentino y Antonia. 

Manuel Pérez Diez, de G e r m á n y 
Eulogia. 

Ignacio San Juan Hernández , de 
Isidoro y Manuela. 

S a n Mil lán de los Cabal leros 
Jesús Valencia Mati l la , de N . y Se-

gismunda. 
Valderas 

Antonio Sacr is tán, de N . y N-
Valdevimbre 

Ricardo Domíngez Calvo, de A m 
brosio y María . 

V i l l a m a ñ á n 
José Ba rbé Mar t ínez , de Querino 

y Filomena, 
V í l l a m a n d o s 

Cesáreo Huerga Rodr íguez , de La
dislao y Araceli . 

B o ñ a r 

Angel Acevedo Carica, de Agapito 
y Marcelina^ 

Ladislao Banderas Rodr íguez , de 
Marcelino y Gala. 

Arg imiro Rodríguez Rivas, de José 
y María. 

Atanasio Sánchez de Cabo, de 
Fernando y Victoria 

La E r c i n a 

Amable Fernandez Escanciano, 
de Claudio y Eulalia. 

Ge rmán Valladarez Alvarez , de 
Arsenio y Rosaura. 
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Matallana 

Maximino Diez Diez, de Domingo 
y Adelaida. 

Pedro García Tascón, de Romual
do y Adorac ión . 

Angfel Justa Arreciado, de Amador 
y Josefa. 

Pola de Gordón 

Fernando Badiola Navarro, de 
Juan e Isabel. 

José Fernandez Alvarez , de Ra
fael y Uvencésla. 

Angel Fernandez González, de Án
gel y Juanp. 

Antonio García Crespo, de Leo
poldo y Eugenia. 

Gerardo González Feo, de Leonar
do y Juana. 

Manuel González Rodr íguez , de 
Laureano y E n c a r n a c i ó n . 

Esteban Lario Alonso, de Mariano 
y Julia. 

Agustín Martínez González, de 
Francisco y Amparo. 

Gonzalo Miguelez Pérez, de Maria
no y Avelina. 

Sebast ián Suárez García, de Feli
pe y María. 

Marcelino Tejero Fernandez, de 
José y Avelina, ' 

Abi l io Ugidos Ordás , de Abi l io y 
Guadalupe. 

Manuel Yaputulo Manceñ ido , de 
Manuel y Paulina. 

La Robla 

José Rodríguez González, de San
tiago y Asunción, 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Luis Blanco Muñiz, de L e ó n y 

Sinforosa. 
Vegaquemada • 

Hilar io Sánchez Valladares, de N . 
y N . 

Vi l lamanín 

Jesús Allende Alorjso, de José y 
María . 

Cabreros del Rio 
Miguel Fernandez Burón , de Pa

blo y Ciri la . 
León, 15 de Septiembre de 1944. - ' 

E l Coronel-Presidente, P. I . , E l Te
niente Coronel, Ju l i án García Val-
buena. 3085 

actual ejercicio, queda de maniliesto Cuya finca se vende para pao 
al públ ico en la Secretaría de este D. Luis Riego Válgoma, la o a n H ^ I 
Ayuntamiento, por espacio de quin- • J - J„ „ . „ . , , . aiuiaacl 
ce días h á b i k s , el oportuno expe- p i c a d a y as co^as, debiendo de 
diente, al objeto de oír reclamado- i celebrarse el remate el día dos de! 
nes. ¡ p r ó x i m o Octubre a la hora de \ ¿ 

once en esta sala de Audiencia. 
Lo que se hace saber al público 

para conocimiento de Jos que quie. 
ran interesarse en la subasta; que 
será por pujas a la llana durante el 
tiempo que se estime conveniente-
adv í r t i endo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, y sin que 
antes consignen el diez por ciento 
por lo menos del valor de los bienes 
y que no existen títulos ni podrán 
reclamarse; no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dé la tasación, adjudicándose 
al mejor postor, cuya consignación 
se reservará en depósito como ga
ran t ía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta, devolviéndose las 
d e m á s en el acto a sus respectivos 
dueños . 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
ocho de Septiembre de mi l nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez 
muirA^N^I, Francisco Alonso—Por 

' t ^ E l Secretario habilita-

Sahagún , 23 de Septiembre de 
1944.—El Alcalde, (ilegible). 3107 

Administración de lusticia 
Juzgado de primera instancia de 

La Yecilla 
Don César Robledo Minayo, Juez de 

primera intancia de 'Vi l l a y Parti
do de La Vecílla. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te el cargo de Juez Municipal de Cár
menes, se anuncia por el presefite su 
provis ión y los aspirantes_a desem
peñar la p resen ta rán sus solicitudes 
con los comprobantes de cuantos 
mér i tos y condiciones aleguen, en el 
Juzgado de primera instancia de La 
Vecílla, en el plazo de trinta días si
guientes a la pub l icac ión de este 
edicto. 

Dado en La Vecílla, veintiuno de 
Septiembre de mi l novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario acci-
dital , Mariano Velasco, - 3094 

Administración mniniial 
Ayuntamienio de 

Sahagún 
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 20 de los corrientes, la 
oportuna propuesta de habi l i tac ión 
y suplemento de crédi to, importan
te 6.951,70 pesetas, por ' medio de su
perávi t del anterior ejercicio l i qu i 
dado, para atender al pago de varias 
obligaciones cont ra ídas durante el 

Juzgado municipal de Bemhihré 
Bierzo 

Don Francisco Alonso Vi l la verde/ 
Juez municipal de Bembibre del 
Bierzo y su t é rmino . 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju ic io verbal c iv i l pro
movido por D, Lu ís Riego Válgoma, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de esta v i l la , contra D . José Mesuro 
Núñez, t a m b i é n mayor de edad, la
brador y vecino de Almázcara , de
clarado en rebeldía , .sobre reclama
ción de doscientas tres pesetas, con
signadas en una letra de cambio 
aceptada, he acordado en providen
cia de esta fecha proceder a la venta 
del inmueble embargado como de la 
propiedad del deudor, consistente en 
una casa en el pueblo de Almázcara , 
Municipio de Congosto, calle de San 
Esteban, sin n ú m e r o , de planta baja 
y alta, cubierta de pizarra, de unos 
treinta metros cuadrados; que linda: 
por la derecha entrando, huerto y 
cobertizo de Gervasio Fe rnández ; 
izquierda, casa de Francisco Alva
rez; espalda, huerta de Jovino Luen
go y frente, dicha calle. Valorada en 
m i l diez pesetas. 

504.-62,00 ptas. 

íeqmsitafia 
Carroceia López, Tomás; de 2$ 

años , casado, véndedor ambulante, 
hijo de S á t u r n o y Rosario, natural 
de Sama de Langreo (Oviedo), do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en esta capi
tal, calle de Santa Ana, n.0 6, piso 
primero derecha, comparecerá ante 
este Juzgado municipal , sito en la 
calle de Pilotos de Regueral, n.0 6, el 
día tres de Noviembre píóximo, a 
las once horas, para la celebración 
de un juicio de faltas que viene acor
dado por malos tratos de obra y es
cánda lo contra el mismo, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que-, sirva de citación al 
denunciado T o m á s Carrocera Ló
pez, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo la presente e 
León, a seis de Septiembre de j | 
novecientos cuarenta y cuatro.— 
Secretario, E, Román , 

3097 


